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Incluyendo al Club Campestre

Alcalde Eder ordena
suspender y revisar la
devolución de dineros a
bienes de interés cultural

CALI

Viernes 21 de Febrero, 2025

El alcalde de Cali, Alejandro Eder, solicitó al director de Hacienda, Jhon
Quinchua, suspender la devolución de dineros por concepto de pago predial a
aquellos bienes de interés cultural que actualmente están beneficiados por un
Acuerdo Distrital.

Asimismo, pidió la revisión de todos los casos y enfatizó en la necesidad de
cambiar la norma, “si es necesario cambiar la norma que cobija a predios, lo
haremos porque también compartimos como la gran mayoría de los caleños,
que todos los que tengan predios, incluido el Club Campestre tienen que pagar
el impuesto predial”.

Recalcó que desde hace más de 20 años se vienen haciendo devoluciones del
pago del impuesto predial y por ello, las Secretaría Gobierno y el Departamento
de Hacienda deben iniciar un análisis de la situación, que está siendo
aprovechada por incendiarios para seguir polarizando la ciudad.

DESTACADO

Aves Cali: conozca la finca
adaptada para avistar
pájaros

Prohíben parrillero hombre
en Cali, vea por cuánto y a
partir de qué edad

Bloqueos en la Comuna 20
afectan la movilidad:
conozca aquí los desvíos y

evite trancones

Nueva modalidad de robo:
motociclistas usan
dispositivos en el zapato

para pinchar llantas

¿Busca empleo en Cali? Esta
es su oportunidad con más
de 600 vacantes disponibles

LO MÁS
VISTO

LO MÁS RECIENTE

https://occidente.co/
https://occidente.co/suscribite-a-nuestro-boletin-de-noticias/
https://www.facebook.com/diarioccidente
https://twitter.com/Diarioccidente
https://www.instagram.com/diariooccidente/
https://www.youtube.com/user/eldiariooccidente
https://www.tiktok.com/@diariooccidente/
https://occidente.co/opinion/columnistas/el-valle-del-cauca-un-gigante-turistico-que-sigue-creciendo/
https://occidente.co/empresario/tres-aspectos-claves-para-garantizar-el-cumplimiento-del-primer-semestre/
https://news.google.com/publications/CAAiEJhfjaDeaDBqwmgN6w7HhIUqFAgKIhCYX42g3mgwasJoDesOx4SF?hl=es-419&gl=CO&ceid=CO%3Aes-419
https://occidente.co/tag/cali/
https://bit.ly/boletin-de-noticias
https://occidente.co/cali/las-aves-de-cali/aves-cali-conozca-la-finca-adaptada-para-avistar-pajaros/
https://occidente.co/cali/las-aves-de-cali/aves-cali-conozca-la-finca-adaptada-para-avistar-pajaros/
https://occidente.co/cali/prohiben-parrillero-hombre-en-cali-vea-por-cuanto-y-a-partir-de-que-edad/
https://occidente.co/cali/prohiben-parrillero-hombre-en-cali-vea-por-cuanto-y-a-partir-de-que-edad/
https://occidente.co/cali/bloqueos-en-la-comuna-20-afectan-la-movilidad-conozca-aqui-los-desvios-y-evite-trancones/
https://occidente.co/cali/bloqueos-en-la-comuna-20-afectan-la-movilidad-conozca-aqui-los-desvios-y-evite-trancones/
https://occidente.co/colombia/nueva-modalidad-de-robo-motociclistas-usan-dispositivos-en-el-zapato-para-pinchar-llantas/
https://occidente.co/colombia/nueva-modalidad-de-robo-motociclistas-usan-dispositivos-en-el-zapato-para-pinchar-llantas/
https://occidente.co/cali/busca-empleo-en-cali-esta-es-su-oportunidad-con-mas-de-600-vacantes-disponibles/
https://occidente.co/cali/busca-empleo-en-cali-esta-es-su-oportunidad-con-mas-de-600-vacantes-disponibles/


Cargando Artículo siguiente ...
Fin de los artículos

Advirtió que la situación está siendo criticada “por aquellos que apoyaron la
medida tanto cuando gobernaban como cuando eran concejales. Por ello, les
pido que nos mantengamos unidos y no nos dejemos dividir. Esta
Administración gobierna para todos los caleños y lo hago de una manera
seria”, concluyó el mandatario.

El antecedente
Cabe recordar que la Alcaldía de Cali realizó la devolución del Impuesto Predial
a un predio del Club Campestre por su reconocimiento como Bien de Interés
Cultural (BIC), una categoría establecida en los Planes de Ordenamiento
Territorial (POT) desde el Acuerdo 069 de 2000 y ratificada en el Acuerdo 0373
de 2014.

Debido a esta condición, el predio estaba exento del pago de dicho impuesto.

En 2024, el Club Campestre solicitó la devolución de $2.242.879.250,
correspondientes a los pagos realizados entre 2020 y 2023, periodos en los
que, por las resoluciones emitidas, el predio no debía tributar.

La Oficina Técnica Operativa de Fiscalización del Departamento de Hacienda
revisó la solicitud y verificó que el predio cumplía con los requisitos de
conservación del BIC, que la exención estaba respaldada por la normativa
vigente y que no existían deudas tributarias pendientes.

Tras confirmar el cumplimiento de todos los requisitos legales, se aprobó la
devolución de los recursos.

La Alcaldía lamentó la desinformación generada en redes sociales y medios de
comunicación, reafirmando su compromiso con la transparencia y la
preservación del patrimonio cultural en beneficio de la ciudad.

Comparte esta noticia…
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